San Borja, 05 de agosto de 2006

Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 

DE EMPRESAS Y VALORES –  CONASEV   
Presente.- 

Atención
:
Registro Público del Mercado de Valores

Referencia
:
HECHO DE IMPORTANCIA
Estimados señores:  
De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, con fecha 1° de agosto de 2006, COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A. comunicó al mercado los acuerdos adoptados por la sesión de Directorio de la sociedad,  iniciada el 25 de julio y concluida el 31 de julio del presente año.
Sobre el particular precisamos que el acuerdo detallado en el punto 2. del antes indicado Hecho de Importancia, “Someter a consideración de la Junta General de Accionistas, la modificación de diversos artículos del Estatuto de la sociedad”, constituye uno de modificación integral del Estatuto.  En tal sentido, la Agenda a tratarse en la Junta General de Accionista de COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A., convocada para el día 5 de septiembre de 2006, a las 11:00 horas de la mañana, acordada por la sesión de Directorio, es la siguiente:

1. 
Aprobar la Fusión por la cual Compañía Minera Milpo S.A.A. absorberá a Compañía Minera La Nacional S.A., conforme al Proyecto de Fusión aprobado por el Directorio.

2. 
Aprobar la modificación integral del Estatuto de la sociedad, incluyendo aquellos artículos vinculados con la fusión.

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.


         
Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil
